
 
 
  

RESOLUCION DE DIRECTORIO N° 025/2009 
 
 
 
ASUNTO: GERENCIA DE OPERACIONES INTERNACIONALES – A PRUEBA 

MODIFICACIONES AL REGLAMENTO PARA LA 
ADMINISTRACION DE LAS RESERVAS INTERNACIONALES. 

 
 
VISTOS:  

La Ley 1670 de 31 de octubre de 1995, del Banco Central de Bolivia. 

La Resolución de Directorio N° 102/2008 de 22 de julio de 2008, que aprueba el 
Reglamento para la Administración de las Reservas Internacionales. 

El Informe de la Gerencia de Operaciones Internacionales GOI N° 04/2009 de 11 de marzo 
de 2009. 

El Informe de la Gerencia de Asuntos Legales SANO N° 071/2009 de 13 de marzo de 
2009. 

CONSIDERANDO:  

Que el Capítulo II del Título II de la Ley 1670, establece las funciones que debe realizar el 
BCB con relación a las Reservas Internacionales. 

Que el Informe de la Gerencia de Operaciones Internacionales GOI N° 04/2009, 
recomienda modificar el actual Reglamento para la Administración de las Reservas 
Internacionales para incorporar la inversión en un Portafolio en euros. 

Que de acuerdo al Informe de la Gerencia de Asuntos Legales SANO N° 071/2009, las 
modificaciones al Reglamento no contravienen las disposiciones legales en vigencia y que 
conforme a la atribución que le confiere el artículo 54, inciso o) de la Ley 1670, el 
Directorio está facultado para aprobar, modificar e interpretar los reglamentos del BCB. 



 
 
POR TANTO,  
 
EL DIRECTORIO DEL BANCO CENTRAL DE BOLIVIA, 
 
RESUELVE: 

Artículo 1.- Aprobar la modificación de los artículos 5, 7, 8 y 10 del Reglamento para la 
Administración de las Reservas Internacionales en los siguientes términos: 

DICE: 

Artículo 5.- (Capital de Inversión) 

II.  El objetivo del Tramo de Liquidez es proveer en forma inmediata de recursos al 
Capital de Trabajo para que atienda sus requerimientos. Esta tramo se gestiona bajo 
administración interna a cargo de la Gerencia de Operaciones Internacionales y está 
compuesto por los Portafolios de Liquidez y de Depósitos.    

DEBE DECIR: 

“Artículo 5.- (Capital de Inversión) 

II.  El objetivo del Tramo de Liquidez es proveer en forma inmediata de recursos al 
Capital de Trabajo para que atienda sus requerimientos. Esta tramo se gestiona bajo 
administración interna a cargo de la Gerencia de Operaciones Internacionales y está 
compuesto por los Portafolios de Liquidez, de Depósitos y Euro”. 

DICE: 

Artículo 7.- (Divisas autorizadas) 

II.  El Tramo de Liquidez y el Portafolio de Inversión están constituidos en dólares 
estadounidenses. 

DEBE DECIR: 

“Artículo 7.- (Divisas autorizadas) 

II. Los portafolios de Liquidez, de Depósitos y de Inversión están constituidos en 
dólares estadounidenses. El Portafolio Euro está constituido en euros, con un límite 
de hasta el 10% del capital de inversión”. 

 



 
 

DICE: 

Artículo 8.- (Comparadores referenciales) 

Se establecen los siguientes comparadores referenciales: 

Capital de Inversión Comparador referencial (Benchmark) 

Tramo de Liquidez  

Portafolio de Liquidez Índice Merrill Lynch US Treasury Bill 3 a 6 meses (G0B2) 

Portafolio de Depósitos LIBID a 6 meses promedio en USD 

Tramo de Inversión  

Portafolio de Inversión Índice Merrill Lynch US Treasuries 1 a 3 años (G102) 

Portafolio Global Índice Merrill Lynch Global Government Bonds G7 de 1 a 3 años 
(W1G7) 90% coberturado en USD. 

DEBE DECIR: 

Artículo 8.- (Comparadores referenciales) 

Se establecen los siguientes comparadores referenciales: 

Capital de Inversión Comparador referencial (Benchmark) 

Tramo de Liquidez  

Portafolio de Liquidez Índice Merrill Lynch US Treasury Bill 3 a 6 meses (G0B2) 

Portafolio de Depósitos LIBID a 6 meses promedio en USD 

Portafolio Euro Ïndice Merrill Lynch Letras del Tesoro Francés hasta 1 año (G0FB)  

Tramo de Inversión  

Portafolio de Inversión Índice Merrill Lynch US Treasuries 1 a 3 años (G102) 

Portafolio Global Índice Merrill Lynch Global Government Bonds G7 de 1 a 3 años 
(W1G7) 90% coberturado en USD. 

DICE: 

Artículo 10.- (Riesgo global) 

I. La probabilidad de registrar pérdidas en un año debe ser menor a un objetivo de 4% 
ex - ante. 



 
 

DEBE DECIR: 

“Artículo 10.- (Riesgo global) 

I. La probabilidad de registrar pérdidas en un año debe ser menor a un objetivo de 8% 
ex - ante”. 

Artículo 2.- La Presidencia y la Gerencia General quedan encargadas de la ejecución y 
cumplimiento de la presente Resolución. 

La Paz, 17 de marzo de 2009. 
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Gabriel Loza Tellería 
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